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DELIVERY STAR DELIVERYSTAR S.A. 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2019 

Señor 
Felipe José García Febres Cordero 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Le comunico que la Junta General de Accionistas, Universal y Extraoridina, de la 
compañía DELIVERY STAR DELIVERYSTAR S.A., en sesión celebrada el día de 
hoy, resolvió elergilo como GERENTE GENERAL de la sociedad por un periodo de 
cinco años, 

De conformidad con el estatuto social le corresponderá a usted en el ejercicio de su 

cargo, representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente de forma 
individual. 

La compañía DELIVERY STAR DELIVERYSTAR S.A. se constituyó por escritura 
pública otorgada el 31 de marzo del 2016, ante la abogada Lucrecia Córdova López, 
Notaria Vigésima Octava de Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 25 de abril del 2016. 

  

Razón: En esta fecha acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 07 de noviembre de 2019, 

AG rra / 

Felipe José García Febres Cordero 
C.C. No, 0914381900 

Nacionalidad Ecuatoriana 
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EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54.022 
FECHA DE REPERTORIO:12/n0v/2019 
HORA DE REPERTORIO: 11:02 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DELIVERY 
STAR DELIVERYSTAR S.A., a favor de FELIPE JOSE FEBRES 
CORDERO, de fojas 52.470 a 52.473, Libro Sujetos Mercantiles número 
6.974. 

ORDEN" 54022 

DARIA 

UAG RA A Il ! 

PODIDO 

UDALA ADA 
HSAVOUREDUVA 

Guayaquil, 14 de noviembre de 2019   REVISADO Por:C/ 

   

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de/4 Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 




